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RAFAEL JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR EN FUNCIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 
 
 
 
CERTIFICA: 
 

Que en la sesión extraordinaria del Consejo de Departamento de 
Didáctica de la Lengua y la Literatura, celebrada el día 8 de julio de 
2020, en el punto 1 del Orden del día -“Aprobación, si procede, del 
perfil investigador, criterios de afinidad y valoración del 
departamento vinculados a la plaza de PROFESOR AYUDANTES 
DOCTOR DC4944”-, se aprobaron por asentimiento los siguientes 
aspectos para la baremación de la plaza de PROFESOR AYUDANTE 
DOCTOR del Área de Didáctica de la Lengua y la Literatura (Lengua 
Española) (DC4944). Se recogen en el Anexol 1. 

 
 
  
 
 

Y para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente 
certificación en Puerto Real a veintinueve de julio de dos mil veinte. 
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ANEXO I 

 
 
CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
(LENGUA ESPAÑOLA) (DC4944)” 
 

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 

ÁREA: 
195E-DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
(LENGUA ESPAÑOLA) 

 
 
Apartado 1: Obtención de evaluación positiva de la actividad investigadora en 
el área de conocimiento concedida por la universidad u organismo superior  
 
Valoración: 1 punto por cada evaluación hasta un máximo de 1 punto 
 
Apartado 2: Actividad de evaluación científica y coordinación de monografías 
en revistas relevantes del área de la plaza  
 
Valoración: 0.5 por revista y año hasta un máximo de 3 puntos 

 
Apartado 3: Pertenencia a Sociedades Científicas o Académicas relevantes 
propias del área de la plaza  
 
Valoración: 0.5 puntos por año hasta un máximo de 2 puntos 
 
Apartado 4: Estancias docentes en centros relevantes con obtención de ayudas 
de movilidad de convocatoria competitiva en el programa Erasmus Docencia 
o Formación, y que no hayan sido valorados con anterioridad en ninguno de 
los anteriores bloques del baremo. 
 
Valoración: 0.5 puntos por estancia obtenida por curso académico hasta un máximo 
de 2 puntos 
 
Apartado 5: Liderazgo o participación en contratos relevantes con 
Administraciones públicas y otras instituciones o empresas suscritos al 
amparo del artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de Universidades 
relacionados con el perfil de la plaza  
 
Valoración: 2 puntos como responsable, 1 punto como participante por año hasta 
un máximo de 2 puntos 
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